
EMPRESA Nº DIRECCION DTO

A TU SACO 13454 CALLE ANDALUCIA Nº 9 3
A TU SACO S/N CALLE INFANTA MARIA TERESA Nº 13 5
BARRAL 103 CALLE BRETON DE LOS HERREROS Nº 40 7
CONTRASA 359 CALLE ANDALUCIA Nº 2 3
DACON 490 CALLE PEÑA SANTA Nº 12 8
DACON 452 CALLE TORRELAGUNA Nº 108 15
FINO Y CIA 218 CALLE FERNANDO POO Nº 21 2
FINO Y CIA 186 CALLE MODESTO LAFUENTE Nº 31 7
LA OBRA 74891 CALLE EL YESERO Nº 50 13
LA OBRA 74892 CALLE EL YESERO Nº 50 13
LA OBRA 74893 CALLE EL YESERO Nº 50 13
LA OBRA 74895 CALLE EL YESERO Nº 50 13
LOS GEMELOS 1618 CALLE ALCALDE SAINZ DE BARANDA Nº 48 3
LOS GEMELOS 1964 CALLE CAMINO DE LOS VINATEROS Nº 74 14
LOS GEMELOS 68843 CALLE DOLORES SOPEÑA N° 17 12
LOS GEMELOS 26/01890 CALLE HERMANO GARATE Nº 5 6
LOS GEMELOS 70712 CALLE MARIA ODIAGA Nº 43 11
M3 130112 CALLE ALONSO CANO Nº 32 7
M3 146909 CALLE FUENTE DEL BERRO Nº 13 4
M3 141564 CALLE PICO DE LOS ARTILLEROS Nº 12 14
PETRI 8351 CALLE ADELFAS Nº 2 3
SACAS BF 10 12283/25 CALLE HERMANO GARATE Nº 2 6

1. Las obligaciones de los productores y poseedores de residuos de contrucción y demolición se regulan en la SECCION 1ª del 
CAPITULO V de la  "Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos , Gestión de Residuos y Economía Circular" del 
Ayuntamiento de Madrid.

2. Aquellos contenedores o sacos que se encuentren llenos en el momento de realizar inspección, y continúen en el mismo 
estado pasadas 24 horas, podrán ser retirados por los servicios municipales e iniciado el correspondiente expediente 
sancionador.

3. Este listado puede sufrir modificaciones hasta las 14:30 horas, momento en el que se hará definitivo.

Dirección General de Servicios de Limpieza y Residuos
Subdirección General de Recogida de Residuos
Departamento Recogida de Residuos
C/Bustamante, 16-4ª planta  28045 Madrid

18 de diciembre de 2025

Contenedores Residuos de Construcción y Demolición (RCD) Llenos detectados en vía Pública los días 17 y 18/12/2025

Deberá proceder según lo establecido en la "Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos, Gestión de Residuos y Economía 
Circular" (Boletín Ayuntamiento Madrid 30/12/2022 ), Artículo 56.3. Esta relación será comprobada el día 19/12/2025

NOTA INFORMATIVA

“La no publicación de contenedores o sacos RCD llenos más de 24 horas detectados por el servicio de 
inspección municipal no exime del cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.2 de la Ordenanza 

12/2022 de limpieza de espacios públicos, gestión de residuos y economía circular”



SACAS BF 10 6058/25 CALLE TERUEL Nº 11 6
SACOS Y J PEDRAZA 97956 CALLE CAÑAS Nº 7 15
SACOS Y J PEDRAZA 97955 CALLE CAÑAS Nº 7 15
SACOS Y J PEDRAZA 3108 CALLE HERMANO GARATE Nº 5 6
SACOTRAN 996 CALLE ALCALDE SAINZ DE BARANDA Nº 25 3
SACOTRAN 1574 CALLE ARROYO FONTARRON Nº 301 14
SACOTRAN 1280 CALLE LOMBIA Nº 1 4
SALMEDINA 2504286 CALLE ALCALDE SAINZ DE BARANDA Nº 24 3
SALMEDINA 2504329 CALLE ALCALDE SAINZ DE BARANDA Nº 24 3
SALMEDINA 2504887 CALLE ANGEL MUGICA Nº 42 8
SALMEDINA 2502727 CALLE CANARIAS Nº 17 2
SALMEDINA 2520368 CALLE ESPRONCEDA Nº 23 7
SALMEDINA 2504702 CALLE FUENTE DEL BERRO Nº 12 4
SALMEDINA 2504679 CALLE FUENTE DEL BERRO Nº 12 4
SALMEDINA 24074869 CALLE GALERA Nº 11 21
SALMEDINA 2519211 CALLE MARIA ODIAGA Nº 43 11
SALMEDINA 2634 CALLE PONZANO Nº 40 7
SALMEDINA 48307 CALLE PONZANO Nº 78 7
SALMEDINA 2500500 CALLE SIERRA VIEJA Nº 60 18
SALMEDINA 2404738 CALLE TERUEL Nº 7 6
SALMEDINA 251685 GLORIETA FRANCISCO DE LAS CABEZAS Nº 3 20
SALMEDINA S/N PASEO SANTA MARIA DE LA CABEZA Nº 7 2
TRAINCO S/N CALLE VENERAS Nº 6 1
TRAINCO 27 PLAZA CONVIVENCIA Nº 5 18


